
 

MATÈRIA LATÍN I 

CURS 2025-2026 

CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN 

- Exámenes: los exámenes están formados por tres 
preguntas: en la primera pregunta se traducen diez 

frases iguales o semejantes a las que se ven en clase. 
Sirve para evaluar la CCL y la CP; en la segunda 
pregunta se analiza morfológica y sintácticamente una 
frase según los ejemplos vistos en clase. Sirve para 
evaluar la CM; en la tercera pregunta se conjugan verbos 
y/o se declinan sustantivos. Sirve para evaluar la CM. 
Cada pregunta está valorada sobre 10 puntos. Se hacen 
dos exámenes por evaluación. 
- Deberes: el alumnado deberá hacer deberes de análisis 
y traducción de frases. La no realización de los deberes 
supone un negativo de 0’1 puntos, mientras que su buena 
realización suma 0’1 puntos. 
- Otras actividades de clase: en clase se realizarán 
algunas actividades de declinación y conjugación. Se le 
hará una tanda de tres preguntas a cada alumno o alumna 
por semana. En cada tanda, si se responden todas bien, 
se obtiene un positivo que suma 0’1. Si se responden dos 
bien, se suma 0’05. Si solo se responde bien una pregunta 
o no se responde bien ninguna, se obtiene un negativo de 
0’1 puntos. Estas notas se suman o restan a la nota 
obtenida en la evaluación. 
 
- CCL y CP: suponen un 50% de la nota de la evaluación. 
- CM: supone un 50% de la nota de la evaluación. 
 
Para sacar la nota media de la CCL la primera pregunta de 
un examen tiene un peso del 50% y para sacar la nota 
media de la CM las preguntas segunda y tercera de un 
examen tienen un peso del 25% cada una. 
 
La nota final de la asignatura se obtiene haciendo una 
media ponderada de la siguiente manera: [(Nota de la 1ª 
ev.) x 0’3] + [(Nota de la 2ª ev.) x 0’3] + [(Nota de la 3ª ev.) 
x 0’4]. 
 
Las notas que tienen cinco décimas o más se redondean 
hacia arriba (siempre y cuando el comportamiento del 
alumno o alumna sea bueno). Si se llama la atención a un 
alumno o alumna por su mal comportamiento, su nota se 
redondea a la baja. 
 

PLAN DE REFUERZO 

Y RECUPERACIÓN 

DE MATERIAS 

Si algún alumno o alumna suspende Latín I, se le hará un 
examen de recuperación con la estructura expuesta en el 
punto anterior en el apartado de exámenes con todo el 
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PENDIENTES contenido del curso. 
Si algún alumno o alumna pasa a Latín II con la materia de 
Latín I suspendida, se le hará un examen de recuperación 
de asignatura pendiente con la estructura expuesta en el 
punto anterior en el apartado de exámenes. Este examen 
engloba el contenido del curso de Latín I. De todas formas, 
si el alumno o alumna aprueba las dos primeras 
evaluaciones de Latín II, se considera el Latín I aprobado. 

 

 


